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DECRETO ALC, NO I )) WSTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 53 letra i) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de ZOl9, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con el Convenio de Financ¡amiento Directo para la ejecución del Proyecto en la

comuna de Buin del Programa Centros Diurnos, Componente "Centros D¡urnos Comunitarios", Resolución

Exenta N" 1699 (301L012020) SENAMA, Decreto ALC. No 2558 (09/1212020).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con los recursos para efectuar contratac¡ones con este
proposito, Admin¡stración Fondos de Terceros 114.05.96.052.021. La Certificación emitida por
Contabilidad - DAF, que ex¡sten recursos disponibles en as¡gnac¡ón de Adminlstración de Fondos - Programa
Centro Día 8u¡n.

4.- Las Solicitudes de contratación Honorarios, enviadas por el Dírector de DIDECO, mediante
las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios de las personas que se
mencionan por prestación de servicios Profesionales, en el marco del Programa Centro Día Buin.

5.- La resolución del señor Alcalde,

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con persoñas por prestac¡ón de serv¡cios:
Coordinadora; Adm¡nistrativo de Apoyo; Técnico en Enfermería; K¡nes¡óloga; Terapeuta
Ocupacional; Trabajador Soc¡al; Psicólogo Centro Día, según el siguiente detalle:

No NOMBRE MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Belén Araceli Antriz Sáez 467.788.- otloT l2o2t 3Ut2l2O2t
2 Carolina Francisca Acevedo Rub¡o 474.9L0.- ouo7l2o2t 3Ut2l2O2L
3 Carol Estefan¡ Contreras Gutiérrez 709.184.- ollo7l2o2L 3t ltzl2o2r
4 709.184.- oLloTl2o2t 3U12l2O2t

Ulises Andrés Gajardo Arévalo 708.684.- otloTl2o2t 3Ut2l2O2t
6 Rosa Andrea Ruz Salas t,362.5t7.- ouo7l2o2t 3t I t2l2O2t
7 .luan Pablo Zúñiga Fuentes 709.184.- ouo7l2o2t 3tl,.2l2o2r

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especif¡cadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
¡mplique una relación de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

.- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros .96.052,021 - Programa
Cen Dí tn.
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